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RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 20605009 + 

Ec. Eulenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

e según Informe de Lontrol No.90-359-[6 de 1990-07-06 e] Departasento de 

General de esta Entidady-he verificado 1á información suministrada por el 
de Cómputo, que ¡dd ¡¡Epopeñja. CONSTRUCCIONES RIPFER SOCIEDAD ANONIMA, 

expediente No 8875-77, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del 
Balance 

de los 
Externa 

ejercicios ecoñoñicos (s) financiero (sl de 1985; i 

e du 

registr 

el seño 

du 

Compana 

zeñalad 

Du 

Coppañni 

la tab] 

En ejer 

segun R 

5eneral Anual, -del Estado de Pérdidas y Sapancias, asi como de las senorias 

administradores e informes de los Organismos de Fiscalización (Auditoria 
jo y más documentos exigidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) 

; 
e, Oe acuerdo cop el vltimo nombramiento remitido a Ja Institucion, consta 

ado como adainistrador de la compañia CONSTRUCCIONES RIPPER SOBIEDAD ANONIMA 

r fa) RIPALDA BURGOS FELIX. 

e, el Articulo 25 de lá Ley de Compañias faculta ál Superintendente de 

as sancionar con multa al adeainistrador de la compañia, por Ja omisión 

a en el considerando priaero; 

e, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. S8, reforgatoria de la Ley de 

as, por Resolución No. 90-1-0-3-DO0G01, del 11 de enero de 1990, se establece 

a que gradoa el sonto de la sulta a imponerse; 

cicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañiaz, 

esolucion No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMEROD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) RIPALDA BURGOS FELIX, 

adaínis 

ee TREINTA 

: a la Su 

primero 

debido 

ARTICUL 

iorsmas 

ARTICUL 

sea act 

trador de la cospañia CONSTRUCCIONES RIPPER SOCIEDAD ANDNIMA, la aulta de 
Y DOS MIL 00/100 SUCRES —(5/,32.000,00), por no haber renitido oportunamente 

perintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando 

de esta Resolución: advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el 
cumplimiento de la obligacion. 

D SEGUNDD.-NOTIFICAR al señor (la) RIFPALDA BURGOS FELIX en cualquiera de Jas 
establecidas en la Ley. 

O — TERCERO.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

o firme oO se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIB 

1 

THdeAYE den 

UESE.- DADA y firmada en la 
-»---2 5 NQV.-1990 

de Compañias, en buayaquii.     
Exp.B875-77 
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